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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Sanidad, por la que se da publicidad del Acuerdo del Consello de 
la Xunta, de 12 de junio de 2020, sobre medidas de prevención necesarias para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez superada 
la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.

El Consello de la Xunta de Galicia, en su reunión de 12 de junio de 2020, aprobó el 
siguiente acuerdo: 

«Acuerdo sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la crisis sani-
taria ocasionada por el COVID-19, una vez superada la fase III del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad.

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emer-
gencia de salud pública generada por la expansión del coronavirus COVID-19 a nivel de 
pandemia internacional. Esta expansión está generando una crisis sin precedentes recien-
tes en la salud pública que afecta a todos los sectores e individuos. Las distintas adminis-
traciones, organismos e instituciones, nacionales e internacionales, han tenido que adoptar 
medidas drásticas y urgentes para la prevención y lucha contra la pandemia.

En este sentido, el 13 de marzo de 2020, el Consello de la Xunta de Galicia aprobó el 
acuerdo por el que se declaró la situación de emergencia sanitaria en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Galicia y se activó el Plan territorial de emergencias de Galicia (Pla-
terga) en su nivel IG (emergencia de interés gallego) como consecuencia de la evolución 
de la epidemia del coronavirus COVID-19, con la consiguiente asunción de la dirección del 
Plan y de todas las actividades de emergencia por el titular de la presidencia de la Xunta 
de Galicia, de acuerdo con lo previsto en este.

Mediante el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dentro de 
las medidas previstas para hacer frente a la situación ocasionada por la extensión del CO-
VID-19. La declaración afectó a todo el territorio nacional por un período inicial de quince 
días naturales que fue objeto de hasta seis prórrogas autorizadas por el Congreso de los 
Diputados. Tras el período inicial de quince días naturales y el correspondiente a la primera 
y a la segunda prórrogas del estado de alarma, se inició, durante la tercera prórroga, un 
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proceso de reducción progresiva de las medidas extraordinarias de restricción de la movi-
lidad, del contacto social y del ejercicio de actividades establecidas en la versión inicial del 
Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, en especial con motivo de la aprobación, por el 
Consejo de Ministros, en su reunión del 28 de abril, del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad. En dicho plan se prevé un proceso gradual de vuelta a la normalidad 
dividido en cuatro fases: una fase cero o preliminar y tres fases de desescalada, diferen-
ciadas en función de las actividades permitidas en cada una de ellas, por las que podrán 
transitar los diferentes territorios en función de diversos criterios e indicadores hasta llegar 
a la denominada “nueva normalidad”, en que se pondrá fin a las medidas de contención, 
pero se mantendrá la vigilancia epidemiológica, la capacidad reforzada del sistema sanita-
rio y las medidas de autoprotección de la ciudadanía.

Durante la vigencia de la sexta y última prórroga del estado de alarma, fijada hasta 
las 00.00 horas del 21 de junio, el Real decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se 
prorroga el estado de alarma declarado por el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, prevé, en su artículo 5, que la superación de todas las fases 
previstas en el Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias adoptadas para 
hacer frente a la pandemia de COVID-19, aprobado por el Consejo de Ministros en su reu-
nión del 28 de abril de 2020, determinará que queden sin efecto las medidas derivadas de 
la declaración del estado de alarma en las correspondientes provincias, islas o unidades 
territoriales. Además, conforme al artículo 6 del mismo real decreto, serán las comunidades 
autónomas las que puedan decidir, a efectos del artículo 5 y con arreglo a criterios sanita-
rios y epidemiológicos, la superación de la fase III en las diferentes provincias, islas o uni-
dades territoriales de su Comunidad y, por lo tanto, su entrada en la «nueva normalidad».

En aplicación del artículo 6 del Real decreto 555/2020, de 5 de junio, el Consello de la 
Xunta de Galicia estimó, en acuerdo del día de hoy, como autoridad sanitaria, que la Co-
munidad Autónoma de Galicia, como unidad territorial, está en condiciones de superar la 
fase III del Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias adoptadas para hacer 
frente a la pandemia de COVID-19 y, por tanto, en condiciones de entrar en la «nueva 
normalidad».

El presidente de la Xunta de Galicia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2 del 
Real decreto 555/2020, de 5 de junio, podrá disponer formalmente, mediante decreto pu-
blicado en el Diario Oficial de Galicia, la superación de la fase III y, por tanto, la entrada en 
la nueva normalidad, indicando el día a partir del cual tendrá efectos esta decisión.
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La superación de la fase III, si bien implica que queden sin efecto las medidas extraor-
dinarias derivadas del estado de alarma, debe comportar, sin embargo, la adopción, por 
parte de las administraciones competentes, de las necesarias medidas de prevención que 
permitan seguir haciendo frente y controlando la pandemia, teniendo en cuenta la subsis-
tencia, aunque atenuada, de una situación de crisis sanitaria. En este sentido, en el ámbito 
estatal se dictó el Real decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de pre-
vención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, las cuales, conforme a lo dispuesto en su artículo 2.2, serán de aplicación en 
aquellas unidades territoriales que hayan superado la fase III del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad.

En el ámbito autonómico, la respuesta, necesaria y urgente, a la crisis sanitaria que aún 
subsiste, pese a la superación de la fase III, debe ser, además del mantenimiento de la 
declaración de situación de emergencia sanitaria efectuada mediante el Acuerdo de 13 de 
marzo de 2020, la adopción de medidas de prevención con fundamento en las previsiones 
de la normativa sanitaria que habilitan para ello.

En este sentido, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en ma-
teria de salud pública, prevé, en su artículo primero, que con el objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas admi-
nistraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las medidas 
previstas en dicha ley cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad.

El artículo segundo habilita a las autoridades sanitarias competentes para adoptar me-
didas de reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control cuando se aprecien indicios 
racionales que permitan suponer la existencia de peligro para la salud de la población 
debido a la situación sanitaria concreta de una persona o grupo de personas o por las con-
diciones sanitarias en que se desarrolla una actividad. Y para el caso concreto de enferme-
dades transmisibles el artículo tercero dispone que, con el fin de controlarlas, la autoridad 
sanitaria, además de realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medi-
das oportunas para el control de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado 
en contacto con estos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren 
necesarias en caso de riesgo de carácter transmisible.

Por su parte, el artículo 26 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, prevé 
la posibilidad de que las autoridades sanitarias puedan adoptar las medidas preventivas 
que consideren pertinentes cuando exista o se sospeche razonablemente la existencia 
de un riesgo inminente y extraordinario para la salud. La duración de dichas medidas se 
fijará para cada caso, sin perjuicio de las prórrogas sucesivas acordadas por resoluciones 
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motivadas, y no excederá de lo que exija la situación de riesgo inminente y extraordinario 
que las justificó.

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, recoge, asimismo, en sus 
artículos 27.2 y 54, la posible adopción de medidas por parte de las autoridades sanitarias 
en situaciones de riesgo para la salud de las personas.

Y en el ámbito autonómico, la Ley 8/2008, de 10 de julio, de salud de Galicia, en su artí-
culo 34 incluye, entre las intervenciones públicas que podrán ejercer las autoridades sani-
tarias competentes sobre las actividades públicas y privadas que, directa o indirectamente, 
puedan tener consecuencias para la salud, en su número 12, la de adoptar las medidas 
preventivas que se consideren pertinentes en caso de que exista o se sospeche razona-
blemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud, cuya duración 
debe fijarse para cada caso, sin perjuicio de las prórrogas sucesivas acordadas por resolu-
ciones motivadas, que no deberán exceder lo que exija la situación de riesgo extraordinario 
que las justificara, y el artículo 38 prevé que las autoridades sanitarias podrán llevar a cabo 
intervenciones públicas en los supuestos de riesgos para la salud de terceras personas, en 
los mismos términos previstos en los artículos 2 y 3 de la Ley orgánica 3/1986, de 14 de 
abril, antes citados.

Asimismo, el artículo 49 de la misma ley, en su letra d), establece que la prestación de 
salud pública por parte del Sistema público de salud de Galicia comprende, entre otros 
aspectos, la prevención y el control de las enfermedades transmisibles. Y su artículo 52.4, 
por su parte, recoge la previsión de que, ante situaciones de crisis, alerta o alarma de salud 
pública, el Sistema público de salud de Galicia responderá con mecanismos y acciones 
precisas que garanticen la protección de la salud de la población.

Por último, el artículo 33 de la Ley 8/2008, de 10 de julio, atribuye la condición de autori-
dad sanitaria al Consello de la Xunta y a la persona titular de la consellería con competen-
cias en sanidad y, según el número 2 del mismo precepto, corresponde a dichos órganos 
establecer las intervenciones públicas necesarias para garantizar los derechos y deberes 
sanitarios de la ciudadanía.

En este contexto normativo, el Consello de la Xunta, en su condición de autoridad sa-
nitaria, adopta a través del presente acuerdo las medidas de prevención necesarias para 
hacer frente sin dilación, tras la superación de la fase III y el consiguiente levantamiento de 
las medidas derivadas del estado de alarma, a las necesidades urgentes y extraordinarias 
derivadas de la crisis sanitaria del COVID-19, de manera que quede garantizado, por una 
parte, que la ciudadanía evite comportamientos que generen riesgos de propagación de la 
enfermedad y, por otra parte, que las actividades en que pueda generarse un mayor riesgo 
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de transmisión comunitaria de la enfermedad se desarrollen en condiciones que permitan 
en todo momento prevenir los riesgos de contagio.

En este sentido procede reseñar que, si bien se ha superado la fase aguda de la pande-
mia, debemos mantener aquellas formas de vivir que se han mostrado eficaces en la lucha 
contra dicha pandemia y cambiar aquellas otras que nos han perjudicado. Así, las medidas 
que se adoptan en el presente acuerdo responden, por una parte, a un equilibrio entre la 
necesaria protección de la salud pública y el incremento en el número e intensidad de las 
actividades que favorezca la recuperación de la vida social y económica.

Y, a la vez, es necesario un comportamiento social de cautela y autoprotección asen-
tado fundamentalmente en las siguientes premisas: higiene frecuente de manos; higiene 
respiratoria (evitar toser directamente al aire y tocarse la cara, la nariz y los ojos); distancia 
interpersonal mínima de 1,5 metros; uso de mascarillas cuando no sea posible mantener 
la distancia mínima interpersonal, así como cuando se esté en entornos con mucha gente, 
especialmente en espacios cerrados; preferencia por actividades al aire libre y de poca du-
ración; limpieza, higiene y ventilación de los espacios utilizados y, especialmente, adopción 
de medidas de aislamiento y comunicación con los servicios de salud tan pronto como se 
tengan síntomas compatibles con el COVID-19 (fiebre, tos o dificultad para respirar) u otros 
síntomas, como falta de olfato o gusto.

El compromiso colectivo será, sin duda, la mejor arma en la lucha contra la pandemia.

En consecuencia, de conformidad con las previsiones normativas antes indicadas, a 
propuesta de la persona titular de la Consellería de Sanidad, se adopta el siguiente

ACUERDO:

Primero. Objeto

El objeto del presente acuerdo es establecer las medidas de prevención necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, tras la superación de 
la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad y hasta el levantamiento 
de la declaración de situación de emergencia sanitaria de interés gallego efectuada por el 
Acuerdo del Consello de la Xunta de 13 de marzo de 2020.

Segundo. Ámbito de aplicación y alcance

Las medidas previstas en el presente acuerdo, que se incorporan como anexo, serán de 
aplicación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.
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Dichas medidas se entienden dentro del necesario respeto a las competencias de otras 
administraciones públicas y a las medidas que, en el ejercicio de tales competencias, estas 
adopten.

Tercero. Control del cumplimiento de las medidas y régimen sancionador

Los servicios de inspección municipales, autonómicos, en el ámbito de sus competen-
cias, serán los encargados de vigilar el cumplimiento de las medidas recogidas en este 
acuerdo.

Los posibles incumplimientos serán sancionados por las autoridades competentes de 
acuerdo con la legislación aplicable.

Cuarto. Reanudación de determinadas actividades suspendidas

Siempre que la evolución de la situación epidemiológica así lo aconseje, la Administra-
ción autonómica podrá permitir la reanudación, a partir del 1 de julio, de las actividades que 
se indican a continuación, en las condiciones que previamente ella establezca:

a) Los establecimientos que se destinen a ofrecer juegos y atracciones recreativas dise-
ñados específicamente para público de edad igual o inferior a 12 años, espacios de juego 
y entretenimiento, así como la celebración de fiestas infantiles.

b) Los locales de discotecas y demás establecimientos de ocio nocturno, sin perjuicio de 
la apertura de las terrazas al aire libre regulada en el punto 3.34 del anexo.

c) Las fiestas, verbenas y otros eventos populares, así como las atracciones de ferias.

Quinto. Planes específicos de seguridad, protocolos organizativos y guías

Las medidas previstas en el presente acuerdo podrán ser completadas por planes es-
pecíficos de seguridad, protocolos organizativos y guías adaptados a cada sector de acti-
vidad, aprobados por las administraciones competentes.

Sexto. Seguimiento y aplicación de las medidas

Las medidas preventivas previstas en este acuerdo serán objeto de seguimiento y eva-
luación continua con el fin de garantizar su adecuación a la evolución de la situación epi-
demiológica y sanitaria. A estos efectos, podrán ser objeto de modificación o supresión 
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mediante acuerdo del Consello de la Xunta, a propuesta de la consellería competente en 
materia de sanidad.

Asimismo, la persona titular de la consellería competente en materia de sanidad, como 
autoridad sanitaria, podrá adoptar las medidas necesarias para la aplicación del presente 
acuerdo y podrá establecer, de acuerdo con la normativa aplicable y a la vista de la evolu-
ción de la situación sanitaria, todas aquellas medidas adicionales o complementarias a las 
previstas en este acuerdo que sean necesarias.

En particular, se habilita al Centro de Coordinación Operativa, previsto en el Acuerdo del 
Consello de la Xunta de Galicia de 13 de marzo de 2020, por el que se declara la situación 
de emergencia sanitaria en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia y se activa el 
Plan territorial de emergencias de Galicia (Platerga) en su nivel IG (emergencia de interés 
gallego), como consecuencia de la evolución de la epidemia del coronavirus COVID-19 
(publicado por la Resolución de 13 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de 
la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, DOG del 13 de marzo) 
para el seguimiento, revisión o adaptación a las circunstancias de las previsiones estable-
cidas en este acuerdo.

Séptimo. Efectos

Las medidas recogidas como anexo al presente acuerdo, que será objeto de publicación 
en el Diario Oficial de Galicia, producirán efectos en la fecha que se determine por decreto 
del presidente de la Xunta de Galicia publicado en el Diario Oficial de Galicia, en el cual, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real decreto 555/2020, de 5 de junio, se 
disponga formalmente la superación de la fase III y, por tanto, la entrada en la nueva nor-
malidad. Los efectos se mantendrán hasta el levantamiento de la declaración de situación 
de emergencia sanitaria de interés gallego.

ANEXO
Medidas de prevención

1. Obligaciones generales.

1.1. Obligaciones de cautela y protección.

Todos los ciudadanos deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la generación 
de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la propia exposición a 
dichos riesgos. Este deber de cautela y protección será igualmente exigible a los titulares 
de cualquier actividad.
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Asimismo, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las 
autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19.

1.2. Distancia de seguridad interpersonal.

Deberá cumplirse la medida de mantenimiento de la distancia de seguridad interper-
sonal establecida por el Real decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 de, por lo menos, 1,5 metros o, en su defecto, medidas alternativas de 
protección física con uso de mascarilla de higiene adecuadas y etiqueta respiratoria. La 
obligación de uso de mascarilla será exigible salvo en los supuestos previstos en el artícu-
lo 6.2 del Real decreto ley 21/2020, de 9 de junio.

2. Medidas generales de higiene y prevención.

2.1. Medidas de higiene y prevención exigibles a todas las actividades.

Con carácter general, sin perjuicio de las normas o protocolos específicos que se esta-
blezcan, serán aplicables a todos los establecimientos, locales de negocio, instalaciones y 
espacios de uso público y actividades de carácter público las siguientes medidas de higie-
ne y prevención:

a) El titular de la actividad económica o, en su caso, el director o responsable de los cen-
tros, instalaciones, espacios de uso público y entidades, deberá asegurar que se adoptan 
las medidas de limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso 
de los establecimientos, locales, instalaciones o espacios recogidas a continuación.

En las tareas de limpieza y desinfección se prestará especial atención a las zonas de 
uso común y a las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, 
muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas y otros elementos de similares caracte-
rísticas, conforme a las siguientes pautas:

1ª) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o cual-
quiera de los desinfectantes con actividad viricida que se encuentran en el mercado y 
debidamente autorizados y registrados. En el uso de ese producto se respetarán las indi-
caciones de la etiqueta.

2ª) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados 
se desecharán de manera segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos.
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Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los 
trabajadores, tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso.

b) Asimismo, cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, 
se establecerán los mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de 
estos puestos.

Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e intrans-
feribles, o que las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan de 
elementos sustituibles. En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por 
diferente personal, se procurará la disponibilidad de materiales de protección o el uso de 
forma recurrente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior 
a su uso.

c) En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y 
desinfección regular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual.

d) Deben realizarse tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, 
de forma diaria y durante el tiempo necesario para permitir la renovación del aire.

e) Cuando los centros, entidades, locales y establecimientos dispongan de ascensor o 
montacargas, se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea necesario utilizar-
los, su ocupación máxima será de una persona, salvo que se trate de personas convivien-
tes o que empleen mascarillas todos los ocupantes.

f) La ocupación máxima para el uso de los aseos, vestuarios, probadores, salas de lac-
tancia o similares de clientes, visitantes o usuarios será de una persona para espacios de 
hasta cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan pre-
cisar asistencia; en ese caso, también se permitirá la utilización por su acompañante. Para 
aseos de más de cuatro metros cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, 
la ocupación máxima será del cincuenta por ciento del número de cabinas y urinarios que 
tenga la estancia, debiendo mantenerse durante su uso la distancia de seguridad interper-
sonal. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos espacios garantizando 
siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

g) Se promoverá el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico 
entre dispositivos, así como la limpieza y desinfección de los equipos precisos para ello.
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h) Se dispondrá de papeleras para depositar pañuelos y cualquier otro material des-
echable, que deberán ser limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día.

i) Aquellos materiales que sean suministrados a los usuarios durante el desarrollo de la 
actividad y que sean de uso compartido deberán ser desinfectados después de cada uso.

2.2. Medidas de higiene exigibles a los establecimientos y locales con apertura al público.

1. Los establecimientos y locales que abran al público realizarán, por lo menos una vez 
al día, una limpieza y desinfección de las instalaciones, con especial atención a las zonas 
de uso común y a las superficies de contacto más frecuentes, conforme a lo establecido en 
la letra a) del número 2.1.

2. Se revisará frecuentemente el funcionamiento y la limpieza de sanitarios, grifos y 
pomos de puerta de los aseos en los establecimientos y locales con apertura al público.

3. Durante todo el proceso de atención al usuario o consumidor deberá mantenerse la 
distancia de seguridad interpersonal con el vendedor o proveedor de servicios, que podrá 
ser de un metro cuando se cuente con elementos de protección o barrera.

En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de seguridad 
interpersonal, deberá utilizarse el equipo de protección adecuado al nivel de riesgo que 
asegure la protección tanto del trabajador como del cliente.

2.3. Medidas adicionales aplicables a centros comerciales y parques comerciales abier-
tos al público.

Además de lo dispuesto, los centros y parques comerciales abiertos al público deberán 
cumplir las condiciones siguientes:

a) El uso de aseos familiares y salas de lactancia se restringirá a una única familia, no 
podrán compaginar su uso dos unidades familiares y deberá reforzarse la limpieza y des-
infección de los referidos espacios garantizando siempre el estado de salubridad e higiene 
de los mismos.

b) El uso de los aseos y salas de lactancia comunes de los centros y parques comercia-
les deberá ser controlado por el personal de los mismos, y deberá reforzarse la limpieza 
y desinfección de los referidos espacios garantizando siempre su estado de salubridad e 
higiene.
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c) Se deberá proceder diariamente a la limpieza y desinfección de las zonas comunes y 
zonas recreativas de los centros y parques comerciales, como de manera regular durante 
el horario de apertura, prestando especial atención a las áreas de contacto de las zonas 
comunes, tales como suelos, mostradores, juegos de las zonas infantiles y bancos o sillas.

2.4. Medidas adicionales aplicables a dispositivos de venta y cobro automático, máqui-
nas expendedoras y de cobro, lavanderías autoservicio y actividades similares.

En el caso de dispositivos de venta y cobro automático, maquinas expendedoras y de 
cobro, lavanderías autoservicio y otras actividades similares, el titular de las mismas debe-
rá asegurar el cumplimiento de las medidas de higiene y desinfección adecuadas tanto de 
las máquinas como de los establecimientos y locales, así como informar a los usuarios de 
su correcto uso mediante la instalación de cartelería informativa.

En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las 
superficies de contacto más frecuentes y deberán realizarse tareas de ventilación periódi-
ca en las instalaciones, como mínimo, de forma diaria y durante el tiempo necesario para 
permitir la renovación del aire.

Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre 
dispositivos.

Deberá disponerse de papeleras en las que poder depositar pañuelos y cualquier otro 
material desechable. Dichas papeleras deberán ser limpiadas de forma frecuente y, al me-
nos, una vez al día.

2.5. Medidas relativas a la higiene de los clientes y usuarios en establecimientos y lo-
cales.

1. El tiempo de permanencia en los establecimientos y locales será el estrictamente ne-
cesario para que los clientes o usuarios puedan realizar sus compras o recibir la prestación 
del servicio.

2. Deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal entre clientes 
o usuarios, con marcas en el suelo, o mediante el uso de balizas, cartelería o señalización. 
Podrán establecerse en el local itinerarios para dirigir la circulación de clientes o usuarios 
para evitar aglomeraciones en determinadas zonas y prevenir el contacto entre clientes.

3. Deberán ponerse a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos 
o desinfectantes con actividad viricida, debidamente autorizados y registrados, en lugares 
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accesibles y visibles, y, en todo caso, en la entrada del local o establecimiento, y deberán 
estar siempre en condiciones de uso.

4. No se podrá poner a disposición del público productos de uso y prueba que impliquen 
manipulación directa por sucesivos clientes o usuarios, sin supervisión de manera per-
manente de un trabajador que pueda proceder a su desinfección tras la manipulación del 
producto por cada cliente o usuario.

5. En los establecimientos del sector comercial textil, de arreglos de ropa y similares, 
los probadores deberán ser utilizados por una única persona y deberá procederse a una 
limpieza y desinfección frecuente de estos espacios.

En el caso de que un cliente pruebe una prenda que posteriormente no adquiera, el titu-
lar del establecimiento implementará medidas para que la prenda sea higienizada antes de 
que sea facilitada a otros clientes. Esta medida será también aplicable a las devoluciones 
de prendas que realicen los clientes.

6. En el caso de utilización de objetos que se intercambien entre los clientes o usuarios, 
se procurará el uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con ca-
rácter previo y posterior a su uso. No obstante, se establecerán los mecanismos y procesos 
oportunos para garantizar la higienización de estos objetos.

7. Se deberá proceder a la limpieza y desinfección frecuente de cualquier tipo de dis-
positivo, así como de sillas, mesas o cualquier otro mobiliario o superficie de contacto que 
empleen distintos usuarios.

2.6. Medidas de higiene y prevención en la prestación del servicio en los establecimien-
tos de hostelería y restauración.

Además de las indicadas, en la prestación del servicio en los establecimientos de hos-
telería y restauración deberán respetarse las siguientes medidas de higiene y prevención:

a) Limpieza y desinfección del equipamiento, en particular mesas, sillas, barra, así como 
cualquier otra superficie de contacto, de forma frecuente. Asimismo, deberá procederse a 
la limpieza y desinfección del local por lo menos una vez al día. En las tareas de limpieza 
se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más 
frecuentes, conforme a lo establecido en la letra a) del apartado 2.1.
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b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto no 
fuera posible, deberá evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con distintos 
clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre servicios y su 
lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

c) Se procurará evitar el empleo de cartas de uso común, promoviendo el uso de dispo-
sitivos electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.

d) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, juegos de cubiertos 
o mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.

e) Se priorizará el uso de productos monodosis desechables, o su servicio en otros 
formatos bajo petición del cliente, para dispensación de servilletas, palillos, vinagreras, 
aceiteras y otros utensilios similares.

f) En los establecimientos que cuenten con zonas de autoservicio, deberá evitarse la 
manipulación directa de los productos por parte de los clientes, por lo que deberá prestar 
el servicio un trabajador del establecimiento salvo en el caso de que se trate de productos 
envasados previamente.

g) Si el uso de los aseos o similares está permitido por clientes, visitantes o usuarios, su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros cuadrados, 
salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia; en ese caso 
también se permitirá la utilización por su acompañante. Para aseos de más de cuatro me-
tros cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, la ocupación máxima será 
del cincuenta por ciento del número de cabinas y urinarios que tenga la estancia, debiendo 
mantenerse durante su uso la distancia de seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y des-
infección de los referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de 
los mismos.

h) El personal trabajador que realice el servicio en mesa y en barra deberá procurar la 
distancia de seguridad con el cliente y aplicar los procedimientos de higiene y prevención 
necesarios para evitar el riesgo de contagio. En cualquier caso, será obligatorio el uso de 
mascarilla para el personal de estos establecimientos en su atención al público.
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2.7. Medidas de higiene y prevención en la celebración de actos de culto religioso.

1. Sin perjuicio de las recomendaciones de cada confesión en las que se tengan en 
cuenta las condiciones del ejercicio del culto propias de cada una de ellas, deberán obser-
varse las siguientes medidas:

a) Uso de mascarilla en la entrada y salida del recinto y en los desplazamientos en el 
interior entre espacios comunes.

b) Diariamente deberán realizarse tareas de desinfección de los espacios utilizados o 
que se vayan a utilizar y de manera regular se reiterará la desinfección de los objetos que 
se tocan con mayor frecuencia.

c) Se organizarán las entradas y salidas para evitar aglomeraciones de personas en los 
accesos e inmediaciones de los lugares de culto.

d) Se pondrá a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o des-
infectantes con actividad viricida debidamente autorizados y registrados en lugares accesi-
bles y visibles, y, en todo caso, en la entrada del lugar de culto, que deberán estar siempre 
en condiciones de uso.

e) No se permitirá el uso de agua bendecida y las abluciones rituales deberán realizarse 
en casa.

f) Se facilitará en el interior de los lugares de culto la distribución de los asistentes seña-
lizando, si fuese necesario, los asientos o zonas utilizables en función del aforo permitido 
en cada momento.

g) En los casos en los que los asistentes se sitúen directamente en el suelo y se des-
calcen antes de entrar en el lugar de culto, se usarán alfombras personales y se situará el 
calzado en los lugares estipulados, embolsado y separado.

h) Se limitará al menor tiempo posible la duración de los encuentros o celebraciones.

i) Durante el desarrollo de las reuniones o celebraciones se evitará el contacto personal, 
tocar o besar objetos de devoción u otros objetos que habitualmente se manejen.

2. No estará permitida la actuación de coros durante las celebraciones.
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2.8. Medidas de higiene y prevención en piscinas de uso colectivo.

1. Sin perjuicio de aplicación de las normas técnico-sanitarias vigentes, en las piscinas 
de uso colectivo deberá llevarse a cabo la limpieza y desinfección de las instalaciones con 
especial atención a los espacios cerrados como vestuarios o baños con carácter previo a 
la apertura de cada jornada.

2. Asimismo, deberán limpiarse y desinfectarse los diferentes equipos y materiales 
como vasos, corcheras, material auxiliar de clases, reja perimetral, botiquín de primeros 
auxilios, taquillas, así como cualquier otro en contacto con los usuarios, que forme parte 
de la instalación.

3. Los biocidas a utilizar para la desinfección de superficies serán aquellos del tipo de 
producto 2, referidos en el anexo V de Reglamento (UE) núm. 528/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativo a la comercialización y el uso de 
los biocidas. Asimismo, podrán utilizarse desinfectantes como diluciones de lejía 1:50 re-
cién preparada o cualquiera de los desinfectantes con actividad viricida que se encuentran 
en el mercado y que estén debidamente autorizados y registrados.

4. El uso y limpieza de los aseos se llevará a cabo de conformidad con lo previsto en la 
letra a) del apartado 2.1.

2.9. Medidas de higiene y prevención comunes a los colectivos artísticos.

1. Además de las medidas generales de higiene y prevención previstas, serán aplicables 
a los colectivos artísticos que desarrollen actos y espectáculos culturales las siguientes 
medidas:

a) Cuando haya varios artistas de forma simultánea en el escenario, la dirección artísti-
ca procurará que se mantenga la distancia interpersonal de seguridad en el desarrollo del 
espectáculo.

b) En aquellas actuaciones o espectáculos en los que no se pueda mantener dicha dis-
tancia de seguridad, ni el uso de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo, como 
es el caso de aquellos en los que intervengan actores y actrices, se atenderá a medidas de 
seguridad diseñadas para cada caso particular a partir de los protocolos y recomendacio-
nes de las autoridades sanitarias.

c) Tanto en las representaciones como en los ensayos se garantizará la limpieza y des-
infección de todas las superficies e instrumentos con los que puedan entrar en contacto los 
artistas antes de cada representación o ensayo.
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d) El vestuario no se compartirá en ningún momento por diferentes artistas si no se ha 
realizado una limpieza y desinfección del mismo previa a la utilización por cada artista.

2.10. Medidas de higiene y prevención en la producción y rodaje de obras audiovisuales.

1. Además del cumplimiento de las medidas generales de prevención e higiene previs-
tas, durante el transcurso de una producción audiovisual deberán cumplirse las siguientes 
medidas:

a) Los equipos de trabajo se reducirán al número imprescindible de personas.

b) Cuando la naturaleza de la actividad lo permita, se mantendrá la correspondiente 
distancia interpersonal con terceros.

c) Cuando la naturaleza de la actividad no permita respetar la distancia interpersonal, 
los implicados harán uso de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo como me-
dida de protección.

d) En los casos en que la naturaleza del trabajo no permita respetar la distancia inter-
personal ni el uso de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo, como es el caso 
de los actores y actrices, se atenderá a medidas de seguridad diseñadas para cada caso 
particular a partir de las recomendaciones de las autoridades sanitarias.

2. Podrán realizarse rodajes en estudios y espacios privados, así como en espacios 
públicos que cuenten con la correspondiente autorización del ayuntamiento.

Los recintos cerrados deberán limpiarse y desinfectarse previamente a la realización del 
rodaje.

Podrán rodarse en estudios y espacios privados al aire libre tras la evaluación de ries-
gos laborales y la adopción de las medidas preventivas correspondientes.

3. Limitaciones de aforo y medidas de prevención específicas por sectores.

3.1. Medidas en materia de control de aforo.

1. Los establecimientos, instalaciones y locales deberán exponer al público el aforo 
máximo, que deberá incluir a los propios trabajadores, y asegurar que dicho aforo y la 
distancia de seguridad interpersonal se respeta en su interior, debiendo establecer proce-
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dimientos que permitan el recuento y control del aforo, de forma que este no sea superado 
en ningún momento.

2. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá 
procurar la posibilidad de mantener la distancia de seguridad interpersonal. En la medida 
de lo posible se establecerán itinerarios para dirigir la circulación de clientes y usuarios y 
evitar aglomeraciones en determinadas zonas, tanto en el interior como en el exterior, y 
prevenir el contacto entre ellos. Cuando se disponga de dos o más puertas, se procurará 
establecer un uso diferenciado para la entrada y la salida, con objeto de reducir el riesgo 
de formación de aglomeraciones.

3. Cuando se disponga de aparcamientos propios para trabajadores y usuarios, se es-
tablecerá un control de accesos para mejor seguimiento de las normas de aforo. En la 
medida de lo posible, las puertas que se encuentren en el recorrido entre el aparcamiento y 
el acceso a la tienda o a los vestuarios de los trabajadores dispondrán de sistemas automá-
ticos de apertura o permanecerán abiertas para evitar la manipulación de los mecanismos 
de apertura.

4. En su caso, el personal de seguridad velará por que se respete la distancia interper-
sonal de seguridad y evitará la formación de grupos numerosos y aglomeraciones, pres-
tando especial atención a las zonas de escaleras mecánicas, ascensores, zonas comunes 
de paso y zonas recreativas.

5. En caso necesario, podrán utilizarse vallas o sistemas de señalización equivalentes 
para un mejor control de los accesos y gestión de las personas a efectos de evitar cualquier 
aglomeración.

6. En cualquier caso, la señalización de recorridos obligatorios e independientes u otras 
medidas que se establezcan se realizará teniendo en cuenta el cumplimiento de las condi-
ciones de evacuación exigibles en la normativa aplicable.

3.2. Medidas para la entrada, salida y circulación de público espectador o asistente en 
establecimientos.

1. Se recomendará la venda en línea de entradas y, en caso de compra en taquilla, se 
fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre dispo-
sitivos.
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2. Se procurará siempre que los espectadores o asistentes estén sentados y mantengan 
la distancia interpersonal de seguridad fijada, salvo que el tipo de actividad no lo permita.

3. Se recomienda, en función de las características de la actividad y del local cerrado o 
del espacio al aire libre en el que se desarrolle, que todas las entradas y los asientos estén 
debidamente numerados, debiendo inhabilitarse las butacas que no cumplan con los crite-
rios de distanciamiento físico, así como las no vendidas. Se evitará, en lo posible, el paso 
de personas entre filas, que suponga no respetar la distancia de seguridad.

4. La apertura de puertas se realizará con antelación suficiente para permitir un acce-
so escalonado, debiendo fijarse franjas horarias adecuadas para el acceso. La salida del 
público deberá realizarse de forma escalonada por zonas, garantizando la distancia entre 
personas.

5. En los espectáculos en que existan pausas intermedias, estas deberán tener la dura-
ción suficiente para que la salida y la entrada durante el descanso también sea escalonada 
y con los mismos condicionamientos que la entrada y salida de público.

6. Se utilizará la mascarilla cuando no se pueda garantizar la distancia de seguridad 
interpersonal y durante todo el tiempo de circulación entre espacios comunes y en los mo-
mentos de entrada y salida.

7. Se facilitará la agrupación de convivientes, manteniendo la debida distancia de segu-
ridad con el resto de los espectadores.

8. Se realizarán, antes y después de la actividad de que se trate, avisos que anuncien 
y recuerden las medidas de higiene y distanciamiento y el escalonamiento en la salida del 
público.

9. Se procurará mantener la distancia de seguridad interpersonal entre los trabajadores 
y el público o, en su defecto, se utilizarán medidas alternativas de protección física con uso 
de mascarilla.

3.3. Velatorios y entierros.

1. Los velatorios podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, 
debidamente habilitadas con un límite máximo, en cada momento, de sesenta personas en 
espacios al aire libre o de treinta personas en espacios cerrados, sean o no convivientes.
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2. La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación de 
la persona fallecida se restringe a un máximo de setenta y cinco personas, entre familiares 
y allegados, además de, en su caso, el ministro de culto o persona asimilada de la confe-
sión respectiva para la práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto.

3. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia 
de seguridad interpersonal en las instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas 
alternativas de protección física con uso de mascarilla.

4. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que en el local se preste algún tipo de servicio de hostelería y restaura-
ción, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la prestación 
del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.

3.4. Lugares de culto.

1. La asistencia a lugares de culto no podrá superar el setenta y cinco por ciento de su 
aforo. El aforo máximo deberá publicarse en lugar visible del espacio destinado al culto.

2. La utilización del exterior de los edificios o de la vía pública para la celebración de 
actos de culto deberá ser aprobada por la autoridad municipal correspondiente, y deberán 
establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia de seguridad in-
terpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física con 
uso de mascarilla.

3.5. Ceremonias nupciales y otras celebraciones religiosas o civiles.

1. En el caso que estas ceremonias o celebraciones se lleven a cabo en lugares de 
culto, deberán aplicarse las reglas de aforo y las medidas de higiene y prevención en la 
celebración de actos de culto religioso recogidas específicamente en este acuerdo.

2. Las celebraciones que pudiesen tener lugar tras la ceremonia en establecimientos de 
hostelería y restauración se ajustarán a las condiciones y al aforo previsto para la presta-
ción del servicio en estos establecimientos.

3. En el caso de que la ceremonia, o su celebración posterior que implique algún tipo de 
servicio de hostelería y restauración, se lleve a cabo en otro tipo de espacio o instalación, 
pública o privada, que no se contemple específicamente en este acuerdo, se deberá res-
petar un máximo del setenta y cinco por ciento de su aforo y, en todo caso, un máximo de 
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doscientas cincuenta personas en espacios al aire libre o de ciento cincuenta personas en 
espacios cerrados.

3.6. Establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios 
profesionales abiertos al público que no formen parte de centros o parques comerciales.

1. Los establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios 
profesionales abiertos al público que no formen parte de centros o parques comerciales no 
podrán superar el setenta y cinco por ciento de su aforo total. En el caso de establecimien-
tos o locales distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en cada una de ellas 
deberá guardar esta misma proporción.

Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia de 
seguridad interpersonal en los locales y establecimientos o, en su defecto, la utilización de 
medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla.

2. Se procurará la atención con servicio preferente para mayores de 65 años.

3.7. Establecimientos que tengan la condición de centros y parques comerciales o que 
formen parte de ellos.

1. En los centros o parques comerciales no podrá superarse el 50 por ciento del aforo en 
sus zonas comunes y recreativas determinado en el plan de autoprotección de cada centro 
o parque comercial.

2. Los establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios 
profesionales abiertos al público situados en centros y parques comerciales no podrán 
superar el setenta y cinco por ciento de su aforo total. En el caso de establecimientos o 
locales distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en cada una de ellas deberá 
guardar esta misma proporción.

3. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguri-
dad interpersonal en el interior de los locales y establecimientos y en las zonas comunes 
y recreativas, como pueden ser zonas infantiles o áreas de descanso, o, en su defecto, la 
utilización de medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla, así como 
que eviten las aglomeraciones de personas que comprometan el cumplimiento de estas 
medidas.

4. Se procurará la atención con servicio preferente para mayores de 65 años.
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3.8. Mercados que desarrollan su actividad en la vía pública.

1. En el caso de los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre 
o de venta no sedentaria, conocidos como mercadillos, no podrán superar el setenta y cin-
co por ciento de los puestos habituales o autorizados, limitando la afluencia de clientes de 
manera que se asegure el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal.

Los ayuntamientos podrán aumentar la superficie habilitada o habilitar nuevos días para 
el ejercicio de esta actividad para compensar esta limitación.

A la hora de determinar a los comerciantes que pueden ejercer su actividad, el ayun-
tamiento podrá priorizar aquellos que comercializan productos alimentarios y de primera 
necesidad, asegurando que no se manipulen los productos comercializados en los mismos 
por parte de los consumidores.

Los ayuntamientos establecerán requisitos de distanciamiento entre puestos y condicio-
nes de delimitación del mercado con el objetivo de procurar mantener la distancia de segu-
ridad interpersonal entre trabajadores, clientes y viandantes o, en su defecto, será precisa 
la utilización de medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla.

2. Durante todo el proceso de atención al consumidor deberá mantenerse la distancia de 
seguridad interpersonal establecida entre el vendedor y el consumidor, que podrá ser de un 
metro cuando se cuente con elementos de protección o barrera.

3. Deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal entre clien-
tes, con marcas en el suelo o mediante el uso de balizas, cartelería y señalización para 
aquellos casos en los que sea posible la atención individualizada de más de un cliente al 
mismo tiempo.

4. Se recomienda la puesta a disposición de dispensadores de geles hidroalcohólicos 
o desinfectantes con actividad viricida debidamente autorizados y registrados en las inme-
diaciones de los mercados al aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública.

5. Se realizará, al menos una vez al día, una limpieza y desinfección de las instalaciones 
con especial atención a las superficies de contacto más frecuentes, especialmente mostra-
dores y mesas u otros elementos de los puestos, mamparas, en su caso, teclados, termina-
les de pago, pantallas táctiles, herramientas de trabajo y otros elementos susceptibles de 
manipulación, prestando especial atención a aquellos utilizados por más de un trabajador.

6. Se procurará evitar la manipulación directa de los productos por parte de los clientes.
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3.9. Actividades en academias, autoescuelas y centros privados de enseñanza no regla-
da y centros de formación.

1. La actividad que se realice en academias, autoescuelas y centros privados de ense-
ñanza no reglada y centros de formación no incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 
9 del Real decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, con-
tención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
inscritos en el correspondiente registro, podrá impartirse de un modo presencial siempre 
que no se supere uno aforo del setenta y cinco por ciento respecto del máximo permitido y 
con un máximo de hasta veinticinco personas.

2. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguri-
dad interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas alternati-
vas de protección física con uso de mascarilla.

3. En el caso de utilización de vehículos, será obligatorio el uso de mascarilla tanto por 
el personal docente como por el alumnado o el resto de ocupantes del vehículo.

3.10. Reinicio de determinada actividad formativa gestionada o financiada por la Admi-
nistración autonómica en centros y entidades de formación.

El reinicio de las acciones formativas presenciales (incluida la parte presencial de la 
modalidad de teleformación) de formación profesional para el empleo gestionadas y/o fi-
nanciadas por la Administración autonómica que se desarrollen en centros y entidades de 
formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia, así como de los 
talleres de empleo y los programas integrados de empleo financiados por la Administración 
autonómica, se llevará a cabo cuando así se acuerde mediante resolución de la dirección 
general competente de la Consellería de Economía, Empleo e Industria, en la que se es-
tablecerán las condiciones de seguridad y salud laboral que deberán cumplir las entidades 
públicas y privadas que impartan las correspondientes acciones formativas.

3.11. Establecimientos de hostelería y restauración.

1. Los establecimientos de hostelería y restauración no podrán superar el setenta y cin-
co por ciento de su aforo para consumo en el interior del local.

2. El consumo dentro del local podrá realizarse en barra o sentado en mesa, o agrupa-
ciones de mesas, debiendo asegurarse el mantenimiento de la debida distancia de segu-
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ridad interpersonal entre clientes o, en su caso, grupos de clientes situados en la barra o 
entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas.

3. Las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería y restauración limitarán 
su aforo al ochenta por ciento de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior 
en base a la correspondiente licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, 
en el caso que la licencia sea concedida por primera vez.

Se considerarán terrazas al aire libre todo espacio no cubierto o todo espacio que, 
estando cubierto, esté rodeado lateralmente por un máximo de dos paredes, muros o pa-
ramentos.

En el caso de que el establecimiento de hostelería y restauración obtuviese el permiso 
del ayuntamiento para incrementar la superficie destinada a la terraza al aire libre, podrá 
incrementarse el número de mesas previsto en el primer párrafo de este apartado 3, res-
petando, en todo caso, una proporción del ochenta por ciento entre mesas y superficie 
disponible y siempre que se mantenga el espacio necesario para la circulación peatonal en 
el tramo de la vía pública en el que se sitúe la terraza.

4. En todo caso, deberá asegurarse que se mantiene la debida distancia de seguridad 
interpersonal entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas. La ocupación máxi-
ma será de veinticinco personas por mesa o agrupación de mesas.

3.12. Condiciones para ocupación de zonas comunes de hoteles y alojamientos turísti-
cos.

1. La ocupación de las zonas comunes de los hoteles y alojamientos turísticos no podrá 
superar el setenta y cinco por ciento de su aforo.

Para ello cada establecimiento deberá determinar el aforo de los distintos espacios co-
munes, así como aquellos lugares en los que se podrán realizar eventos y las condiciones 
más seguras para su realización conforme al aforo máximo previsto y de acuerdo con las 
medidas de higiene, protección y distancia mínima establecidas.

2. Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y planificarse con 
un aforo máximo de veinticinco personas. Deberá respetarse la distancia de seguridad 
interpersonal entre las personas que asistan a la actividad y entre estos y el animador o 
entrenador, o utilizar mascarillas, en su defecto. Las actividades de animación o clases 
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grupales se realizarán preferentemente al aire libre y se procurará evitar el intercambio de 
material.

3. Se realizará la correspondiente desinfección de objetos y material utilizado en las 
actividades de animación después de cada uso y se dispondrá de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad viricida debidamente autorizados y registrados.

4. En el caso de instalaciones deportivas de hoteles y alojamientos turísticos, tales como 
piscinas o gimnasios, se aplicarán las medidas establecidas específicamente para estas. 
Se determinarán por cada establecimiento las directrices y recomendaciones para su uso, 
de acuerdo con las normas de prevención e higiene previstas en este acuerdo, y se garan-
tizará su conocimiento por los usuarios.

3.13. Albergues turísticos.

1. En la modalidad de alojamiento turístico de albergue, por sus especiales característi-
cas, se permitirá una capacidad máxima del cincuenta por ciento de su aforo.

2. Las personas titulares del establecimiento adoptarán las medidas organizativas opor-
tunas para evitar aglomeraciones y para procurar mantener la distancia de seguridad inter-
personal en el interior de los establecimientos o, en su defecto, la utilización de medidas 
alternativas de protección física de los clientes entre sí mismos y de estos con respecto a 
los trabajadores con uso de mascarilla.

3. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que en el establecimiento se preste algún tipo de servicio de hostelería 
y restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la 
prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.

3.14. Bibliotecas.

1. Las bibliotecas, tanto de titularidad pública como privada, prestarán los servicios para 
las actividades de préstamo y devolución de obras, lectura en sala, información bibliográfi-
ca y bibliotecaria y préstamo interbibliotecario, así como el resto de actividades ordinarias 
propias del servicio bibliotecario, sin que en la ocupación de salas puedan superar el seten-
ta y cinco por ciento de su capacidad o aforo máximo permitido. Este límite de ocupación 
será aplicable también a la realización de actividades culturales en las mismas.

2. Podrá hacerse uso de los medios tecnológicos de las bibliotecas destinados para el 
uso público, así como de catálogos de acceso público en línea, catálogos en fichas de la 
biblioteca o publicaciones electrónicas.
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3. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguri-
dad interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas alternati-
vas de protección física con uso de mascarilla.

4. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que en el establecimiento se preste algún tipo de servicio de hostelería 
y restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la 
prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.

3.15. Archivos.

1. Los archivos prestarán sus servicios de manera presencial o por vía telemática, me-
diante solicitud y petición que será atendida por el personal técnico. Podrán realizarse 
actividades presenciales en los archivos sin superar el setenta y cinco por ciento del aforo 
máximo permitido.

2. Los ciudadanos podrán solicitar la consulta presencial de hasta diez documentos o 
unidades de la instalación física en que estos se encuentren, por jornada de trabajo. Estas 
consultas deberán realizarse en las dependencias establecidas para este fin.

4. Los dispositivos tecnológicos de los archivos, destinados para el uso público de los 
ciudadanos, podrán ser empleados por usuarios e investigadores. Estos podrán utilizar, 
con todo, sus equipos y recursos personales con conectividad a la red durante su estancia 
en las salas de consulta o en las que se habiliten a tal fin.

5. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguri-
dad interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas alternati-
vas de protección física con uso de mascarilla.

6. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que en el establecimiento se preste algún tipo de servicio de hostelería 
y restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la 
prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.

3.16. Museos y salas de exposiciones.

1. Los museos y salas de exposiciones, de titularidad pública o privada, podrán acoger 
tanto las visitas del público a la colección y a las exposiciones temporales como la reali-
zación de actividades culturales o didácticas sin superar un límite del setenta y cinco por 
ciento del aforo permitido para cada una de sus salas y espacios públicos.
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Este límite máximo de aforo se aplicará también en aquellos eventos que impliquen 
concurrencia de varias personas en un mismo espacio, tales como actividades educativas, 
conferencias, talleres, conciertos y, en general, programas públicos.

2. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguri-
dad interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas alternati-
vas de protección física con uso de mascarilla.

3. Las visitas de grupos serán de un máximo de hasta veinticinco personas, incluido el 
monitor o guía, debiendo establecerse las medidas necesarias para procurar la distancia 
de seguridad interpersonal durante el desarrollo de la actividad o, en su defecto, medidas 
alternativas de protección física con uso de mascarilla.

4. El personal de atención al público del museo o sala informará a los visitantes sobre 
las medidas de higiene y prevención frente al COVID-19 que deben observarse durante la 
visita y velarán por su cumplimiento.

5. Se promoverán aquellas actividades que eviten la cercanía física entre los partici-
pantes, primándose las actividades de realización autónoma. Se reforzará el diseño de 
recursos educativos, científicos y divulgativos de carácter digital, que permitan la función 
como instituciones educativas y transmisoras de conocimiento por medios alternativos a 
los presenciales. En la medida de lo posible, el uso de los elementos expuestos diseñados 
para un uso táctil por el visitante estará inhabilitado.

6. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que en el establecimiento se preste algún tipo de servicio de hostelería 
y restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la 
prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.

3.17. Monumentos y otros equipamientos culturales.

1. Los monumentos y otros equipamientos culturales serán accesibles para el público 
siempre que las visitas no superen el setenta y cinco por ciento del aforo permitido, calcu-
lado respecto del aforo previsto en el correspondiente plan de autoprotección del inmueble 
o recinto para sus espacios cerrados y libres.

2. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia 
de seguridad interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas 
alternativas de protección física con uso de mascarilla.
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3. Las visitas de grupos serán de un máximo de hasta veinticinco personas, incluido el 
monitor o guía, debiendo establecerse las medidas necesarias para procurar la distancia 
de seguridad interpersonal durante el desarrollo de la actividad o, en su defecto, medidas 
alternativas de protección física con uso de mascarilla.

4. En la medida de lo posible, se establecerán recorridos obligatorios para separar cir-
culaciones u organizar horarios de visitas para evitar aglomeraciones de visitantes y evitar 
interferencias entre distintos grupos o visitas. Las zonas donde se desarrollen trabajos de 
mantenimiento serán acotadas para evitar interferencias con las actividades de visita.

5. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que en el establecimiento se preste algún tipo de servicio de hostelería 
y restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la 
prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.

3.18. Actividad en cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares, así 
como en recintos al aire libre y en otros locales y establecimientos destinados a espectácu-
los públicos y actividades recreativas.

1. Los cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares podrán desarrollar 
su actividad, contando con butacas preasignadas, siempre que no superen el setenta y 
cinco por ciento del aforo permitido en cada sala.

2. En el caso de otros recintos, locales y establecimientos destinados a espectáculos 
públicos y actividades recreativas distintos de los previstos en el párrafo anterior, podrán 
desarrollar su actividad siempre que el público permanezca sentado y que no se supere el 
setenta y cinco por ciento del aforo permitido, con un límite máximo de trescientas perso-
nas para lugares cerrados y de mil personas tratándose de actividades al aire libre.

3. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia 
de seguridad interpersonal en las instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas 
alternativas de protección física con uso de mascarilla.

4. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que en las instalaciones se preste algún tipo de servicio de hostelería 
y restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la 
prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.
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3.19. Centros de ocio infantil.

Permanecerán cerrados los establecimientos que se destinen a ofrecer juegos y atrac-
ciones recreativas diseñados específicamente para público de edad igual o inferior a 12 
años, espacios de juego y entretenimiento, así como la celebración de fiestas infantiles. 
No obstante, siempre que la evolución de la situación epidemiológica así lo aconseje, su 
actividad podrá reanudarse, cuando la Administración autonómica así lo permita, de con-
formidad con lo establecido en el apartado cuarto del acuerdo por el que se aprueban las 
medidas contenidas en este anexo.

3.20. Actividad e instalaciones deportivas.

1. La práctica de la actividad física y deportiva no federada, al aire libre, podrá realizarse 
de forma individual o colectiva, sin contacto físico, y hasta un máximo de veinticinco perso-
nas de forma simultánea.

En las instalaciones y centros deportivos podrá realizarse actividad deportiva en grupos 
de hasta veinticinco personas, sin contacto físico, y siempre que no se superen los dos 
tercios del aforo máximo permitido.

2. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia de 
seguridad interpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protec-
ción física.

3. Cada instalación deportiva deberá publicar un protocolo para conocimiento general 
de sus usuarios y que contemplará las distintas especificaciones en función de la tipología 
de instalaciones que, en su caso, puedan preverse en un protocolo básico aprobado por el 
Centro de Coordinación Operativa a propuesta de la Secretaría General para el Deporte.

4. En las instalaciones deportivas la actividad física y deportiva estará sujeta a los si-
guientes criterios generales de uso:

a) Con carácter general, no se compartirá ningún material y, si esto no fuera posible, se 
garantizará la presencia de elementos de higiene para su uso continuado.

b) Las bolsas, mochilas o efectos personales sólo se podrán dejar en los espacios ha-
bilitados para ese fin.

c) Los deportistas no podrán compartir alimentos, bebidas o similares.
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d) Antes de entrar y al salir del espacio asignado, deberán limpiarse las manos con los 
hidrogeles que deberán estar disponibles en los espacios habilitados al efecto.

e) Los técnicos, monitores o entrenadores deberán mantener la distancia de seguridad 
interpersonal en las instalaciones o, en su defecto, utilizar mascarilla.

f) Se utilizará la mascarilla durante el tiempo de circulación entre espacios comunes en 
las instalaciones, salvo que se pueda garantizar la distancia de seguridad interpersonal.

5. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que en las instalaciones se preste algún tipo de servicio de hostelería 
y restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la 
prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.

3.21. Práctica de la actividad deportiva federada de competencia autonómica.

1. La práctica de la actividad deportiva federada de competencia autonómica podrá 
realizarse de forma individual o colectiva, sin contacto físico, y hasta un máximo de 25 per-
sonas de forma simultánea en el caso de los entrenamientos. No se aplicará este límite 
en las competiciones donde las reglas federativas garanticen espacios diferenciados para 
cada equipo. En el caso de realizarse en instalaciones deportivas, la práctica se ajustará, 
además, a los términos establecidos para las mismas.

2. Siempre que sea posible, durante la práctica de la actividad deportiva deberá mante-
nerse la distancia de seguridad interpersonal. A estos efectos, para la realización de entre-
namientos y la celebración de competiciones, las federaciones deportivas gallegas deberán 
disponer de un protocolo, que será aprobado por resolución de la Secretaría General para 
el Deporte, en el que se identifiquen las situaciones potenciales de contagio, atendiendo a 
las vías reconocidas por las autoridades sanitarias, y en el que se establezcan las medidas 
de tratamiento de riesgo de contagio adaptadas a la casuística.

Dicho protocolo será de obligada observancia para el conjunto de los estamentos fede-
rativos y deberá publicarse en la página web de la federación deportiva.

3.22. Celebración de eventos deportivos.

1. La organización de los eventos deportivos contemplados en el artículo 22 de la 
Ley 3/2012, de 2 de abril, del deporte de Galicia, se ajustará a los requerimientos estable-
cidos por la normativa sectorial en vigor y por las normas que, en su caso, sean aprobadas 
por las autoridades competentes.
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2. Los organizadores de eventos deportivos deberán contar con un protocolo específico 
en el ámbito del COVID-19, que será trasladado a la autoridad competente y que deberá 
ser comunicado a sus participantes. Deberán contemplarse en dicho protocolo las medidas 
necesarias para procurar mantener la distancia de seguridad interpersonal con y entre los 
espectadores o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física 
con uso de mascarilla por parte de estos.

3.23. Asistencia de público en instalaciones deportivas.

Sin perjuicio de las competencias atribuidas en el artículo 15.2 del Real decreto 
ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y de lo establecido en 
el apartado anterior, en el caso de los entrenamientos, competiciones o eventos que se 
celebren en instalaciones deportivas, podrán desarrollarse con público siempre que este 
permanezca sentado y que no se supere el setenta y cinco por ciento del aforo permitido, 
con un límite máximo de trescientas personas para lugares cerrados y de mil personas 
tratándose de actividades al aire libre.

3.24. Piscinas.

1. Las piscinas al aire libre o cubiertas, para uso deportivo o recreativo, deberán respe-
tar el límite del setenta y cinco por ciento de su capacidad de aforo, tanto en lo relativo al 
acceso como durante la propia práctica deportiva o recreativa. Quedan exentas de estas 
limitaciones las piscinas unifamiliares de uso privado.

2. En la utilización de las piscinas se procurará mantener las debidas medidas de se-
guridad y protección, especialmente en la distancia de seguridad interpersonal entre los 
usuarios.

3. En las zonas de estancia de las piscinas se establecerá una distribución espacial para 
procurar la distancia de seguridad interpersonal entre los usuarios no convivientes, me-
diante señales en el suelo o marcas similares. Todos los objetos personales, como toallas, 
deben permanecer dentro del perímetro establecido, evitando el contacto con el resto de 
usuarios. Se habilitarán sistemas de acceso que eviten la acumulación de personas y que 
cumplan las medidas de seguridad y protección sanitaria.

4. Se recordará a los usuarios, por medios de cartelería visible o mensajes de megafo-
nía, las normas de higiene y prevención a observar, señalando la necesidad de abandonar 
la instalación ante cualquier síntoma compatible con el COVID-19.
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5. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que en las instalaciones se preste algún tipo de servicio de hostelería y 
restauración, la prestación del servicio se ajustará a lo previsto en las condiciones para la 
prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.

3.25. Actividad cinegética.

1. Está permitida la actividad cinegética en todas sus modalidades siempre que se res-
pete la distancia de seguridad interpersonal o, en su defecto, se utilicen medidas alternati-
vas de protección física con uso de mascarilla.

2. Para el desarrollo de la actividad cinegética organizada que implique a más de un 
cazador deberá disponerse de un plan de actuación por parte del responsable de la ca-
cería, en el que se detallen las medidas de prevención e higiene a observar. El contenido 
de dicho plan deberá ser trasladado a todos los participantes, con el fin de garantizar su 
conocimiento por estos con carácter previo, y deberá ser presentado, asimismo, junto con 
la correspondiente solicitud de autorización de cacería, en su caso.

3. No se compartirán utensilios de caza, ni bártulos de comida o de bebida.

3.26. Pesca fluvial y marítima, deportiva y recreativa.

1. Está permitida la práctica de la pesca fluvial y marítima, deportiva y recreativa, en 
todas sus modalidades, siempre que se respete la distancia de seguridad interpersonal o, 
en su defecto, se utilicen medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla.

2. No se compartirán utensilios de pesca, ni utillaje de comida o de bebida.

3.27. Especificidades para determinadas actividades de naturaleza y turística.

1. Podrán realizarse actividades de uso público en todos los espacios naturales que 
integran la Red gallega de espacios protegidos, de conformidad con lo que dispongan sus 
respectivos instrumentos de planificación y en el presente acuerdo.

La dirección general competente en materia de espacios naturales protegidos podrá 
adoptar medidas restrictivas en el acceso a los espacios naturales protegidos, cuando se 
considere que puede existir riesgo de formación de aglomeraciones.
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Dichas medidas incluirán, entre otras, el control del aforo de los aparcamientos, de las 
zonas de descanso, así como de las sendas y puntos de acceso, además del reforzamiento 
de la vigilancia en materia de protección del medio natural.

Los visitantes de los espacios naturales protegidos deberán procurar la circulación por 
su derecha en su tránsito por caminos y pasarelas con el objeto de mantener la distancia 
de seguridad interpersonal y un tránsito fluido.

2. Podrán realizarse actividades de turismo activo y de naturaleza, organizadas por em-
presas habilitadas como empresas de turismo activo, debiendo establecerse las medidas 
necesarias para procurar la distancia de seguridad interpersonal durante el desarrollo de la 
actividad o, en su defecto, para la utilización de medidas alternativas de protección física 
con uso de mascarilla.

3. Podrá realizarse la actividad de guía turístico, para grupos de hasta un máximo de 
veinticinco personas, debiendo establecerse las medidas necesarias para procurar la dis-
tancia de seguridad interpersonal durante el desarrollo de la actividad o, en su defecto, me-
didas alternativas de protección física con uso de mascarilla. En cualquier caso, deberán 
respetarse las condiciones en que deba desarrollarse la actividad de visita a monumentos 
y otros equipamientos culturales y se procurará evitar el tránsito por zonas o lugares sus-
ceptibles de generar aglomeraciones.

4. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que en las instalaciones se preste algún tipo de servicio de hostelería 
y restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la 
prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.

3.28. Centros de interpretación y visitantes, aulas de la naturaleza, casetas y puntos de 
información.

1. En los centros de interpretación y visitantes, en las aulas de la naturaleza, casetas y 
puntos de información de la Red gallega de espacios protegidos no se podrá exceder del 
setenta y cinco por ciento de su aforo.

2. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia 
de seguridad interpersonal en las instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas 
alternativas de protección física con uso de mascarilla.
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3. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que en las instalaciones se preste algún tipo de servicio de hostelería 
y restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la 
prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.

3.29. Realización de actividades de tiempo libre dirigidas a la población infantil y juvenil.

1. Podrán realizarse actividades de tiempo libre destinadas a la población infantil y juve-
nil cuando estas se lleven a cabo al aire libre, siempre que se limite el número de partici-
pantes al 75 por ciento de su asistencia máxima habitual, con un máximo de 250 participan-
tes, incluyendo los monitores. Cuando estas actividades se realicen en espacios cerrados, 
no se deberá superar el 50 por ciento de la capacidad máxima del recinto, con un máximo 
de 150 participantes, incluyendo los monitores.

2. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia 
de seguridad interpersonal durante el desarrollo de las actividades o, en su defecto, para 
la utilización de medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla. En todo 
caso, se seguirán los protocolos que se elaboren para este tipo de actividades.

3. Las actividades deberán realizarse en grupos de hasta 15 personas participantes, 
más los monitores correspondientes, que intentarán trabajar, en la medida de lo posible, 
sin contacto entre los demás grupos.

3.30. Uso de las playas.

1. Los usuarios de las playas deberán hacer un uso responsable de las mismas y de sus 
instalaciones, tanto desde el punto de vista medioambiental como sanitario, cumpliendo 
para ello con las recomendaciones, medidas y normas establecidas por las autoridades 
sanitarias.

2. La ocupación máxima en el uso de duchas y lavapiés al aire libre, aseos, vestuarios 
y otros servicios públicos similares será de una persona, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia, las cuales podrán contar con su acompañante. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos espacios, garantizando siem-
pre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

3. La situación de los objetos personales, toallas, tumbonas y elementos similares se 
llevará a cabo de forma que se pueda mantener la distancia de seguridad interpersonal con 
respecto a otros usuarios, salvo en el caso de convivientes.
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4. Los ayuntamientos podrán establecer limitaciones tanto de acceso como de aforo en 
las playas a fin de asegurar que se pueda respetar la distancia interpersonal de seguridad 
entre usuarios. Para ello podrán también establecer límites en los tiempos de permanencia 
en las mismas, así como en el acceso a los aparcamientos en aras de facilitar el control del 
aforo de las playas.

A efectos de calcular el aforo máximo permitido por cada playa, se considerará que la 
superficie de playa a ocupar por cada usuario será de aproximadamente cuatro metros 
cuadrados.

5. Los ayuntamientos asegurarán que se realiza una limpieza y desinfección de las ins-
talaciones y bienes de las playas usando para eso sustancias que no resulten perjudiciales 
para el medioambiente.

6. Se recordará a los usuarios, mediante cartelería visible u otros medios, las normas de 
higiene y prevención a observar, señalando la necesidad de abandonar la instalación ante 
cualquier síntoma compatible con el COVID-19.

7. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estable-
cidas, en el caso de que exista algún tipo de actividad de hostelería y restauración que 
se realice en las playas, incluidas las que se realicen en instalaciones descubiertas, con 
concesión o autorización de ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo-
terrestre, la prestación del servicio de hostelería o restauración se ajustará a lo previsto 
en las condiciones para la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y 
restauración.

8. Los responsables de negocios de motos acuáticas, hidropedales y de cualquier otro 
elemento deportivo o de recreo similares deberán cumplir con lo dispuesto en las medidas 
de higiene y prevención establecidas. Todos los vehículos deberán ser limpiados y desin-
fectados antes de cada uso y, de la misma manera, las tumbonas o cualquier otro objeto de 
uso rotatorio deberán ser limpiados y desinfectados cuando se cambie de usuario.

3.31. Centros recreativos turísticos, zoológicos y acuario.

1. Los centros recreativos turísticos, zoológicos y acuario podrán realizar su actividad 
siempre que se limite el aforo total de los mismos a los dos tercios y al cincuenta por ciento 
en las atracciones.
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2. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia 
de seguridad interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas 
alternativas de protección física con uso de mascarilla.

3. Las visitas de grupos serán de un máximo de hasta veinticinco personas, incluido el 
monitor o guía, debiendo establecerse las medidas necesarias para procurar la distancia 
de seguridad interpersonal durante el desarrollo de la actividad o, en su defecto, medidas 
alternativas de protección física con uso de mascarilla.

4. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la pres-
tación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la prestación del servicio en 
los establecimientos de hostelería y restauración.

3.32. Parques y zonas deportivas de uso público al aire libre.

1. Los parques infantiles, parques biosaludables, zonas deportivas, pistas skate o espa-
cios de uso público al aire libre similares podrán estar abiertos al público siempre que en 
los mismos se respete un aforo máximo estimado de una persona por cada cuatro metros 
cuadrados de espacio computable de superficie del recinto.

2. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de segu-
ridad interpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección 
física.

3. Deberán aplicarse las medidas de higiene y prevención establecidas, especialmente 
en lo que se refiere a proceder diariamente a la limpieza y desinfección de estos espacios 
en las áreas de contacto de las zonas comunes, tales como juegos de las zonas infantiles, 
aparatos de actividad física u otro mobiliario urbano de uso compartido.

4. Se recomienda disponer en esos espacios, especialmente en lo que se refiere a par-
ques infantiles, de dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
viricida, debidamente autorizados y registrados, o de una solución jabonosa en el caso de 
espacios para menores de dos años de edad.

3.33. Celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias, 
eventos y actos similares.

1. Podrán celebrarse congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias y 
eventos y actos similares promovidos por cualquier entidad, de naturaleza pública o priva-
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da, siempre que no se supere el setenta y cinco por ciento del aforo permitido del lugar de 
celebración y con un límite máximo de trescientas personas sentadas para lugares cerra-
dos y de mil personas sentadas tratándose de actividades al aire libre.

Lo recogido en este apartado será también de aplicación para reuniones profesionales, 
juntas de comunidades de propietarios y eventos similares.

2. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia de 
seguridad interpersonal durante su celebración o, en su defecto, la utilización de medidas 
alternativas de protección física con uso de mascarilla.

3. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la pres-
tación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la prestación del servicio en 
los establecimientos de hostelería y restauración.

3.34. Discotecas y resto de establecimientos de ocio nocturno.

1. Los locales de discotecas y demás establecimientos de ocio nocturno podrán mante-
ner abiertas al público exclusivamente las terrazas al aire libre, para consumo sentado en 
mesa, en las condiciones que se indican a continuación.

No obstante, siempre que la evolución de la situación epidemiológica así lo aconseje, 
su actividad podrá reanudarse, cuando la Administración autonómica así lo permita, de 
conformidad con lo establecido en el apartado cuarto del acuerdo por el que se aprueban 
las medidas contenidas en este anexo.

El resto de su actividad podrá desarrollarse en las condiciones que previamente esta-
blezca la Administración autonómica, a la vista de la situación epidemiológica, de conformi-
dad con lo establecido en el apartado XXX del acuerdo por el que se aprueban las medidas 
contenidas en este anexo.

2. Las terrazas al aire libre de estos establecimientos limitarán su aforo al setenta y 
cinco por ciento de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la 
correspondiente licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el caso 
que la licencia sea concedida por primera vez.

Se considerarán terrazas al aire libre todo espacio exterior al local no cubierto o todo 
espacio que, estando cubierto, esté rodeado lateralmente por un máximo de dos paredes, 
muros o paramentos.
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En todo caso, deberá asegurarse que se mantiene la debida distancia de seguridad in-
terpersonal entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas. La ocupación máxima 
será de veinticinco personas por mesa o agrupación de mesas.

3. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estable-
cidas, deberán aplicarse las condiciones previstas específicamente para la prestación del 
servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.

3.35. Fiestas, verbenas, otros eventos populares y atracciones de feria.

Las fiestas, verbenas y otros eventos populares, así como las atracciones de ferias, 
siempre que la evolución de la situación epidemiológica así lo aconseje, podrán reanudar 
su actividad, cuando la Administración autonómica así lo permita, de conformidad con lo 
establecido en el apartado cuarto del acuerdo por el que se aprueban las medidas conte-
nidas en este anexo. 

3.36. Actividad de plazas, recintos e instalaciones taurinas.

1. Todas las plazas, recintos e instalaciones taurinas al aire libre podrán desarrollar su 
actividad taurina siempre que cuenten con butacas preasignadas y no se supere la mitad 
del aforo autorizado, y, en todo caso, un máximo de ochocientas personas.

2. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia 
de seguridad interpersonal durante la actividad o, en su defecto, la utilización de medidas 
alternativas de protección física con uso de mascarilla.

3. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la pres-
tación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la prestación del servicio en 
los establecimientos de hostelería y restauración.

3.37. Establecimientos y locales de juego y apuestas.

1. Los casinos, establecimientos de juegos colectivos de dinero y de azar, salones de 
juego, salas de bingo, salones recreativos, rifas y tómbolas, locales específicos, de apues-
tas y otros locales e instalaciones asimilables a los de actividad recreativa de juegos y 
apuestas, conforme establezca la normativa sectorial en materia de juego, podrán realizar 
su actividad siempre que no se superen los dos tercios del aforo permitido.
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2. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia de 
seguridad interpersonal en sus instalaciones, especialmente en la disposición y el uso de 
las maquinas o de cualquier otro dispositivo de juego en los locales y establecimientos en 
los que se desarrollen actividades o, en su defecto, para la utilización de medidas alterna-
tivas de protección física con uso de mascarilla.

3. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención estableci-
das, en el caso de que se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la pres-
tación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la prestación del servicio en 
los establecimientos de hostelería y restauración.

3.38. Lonjas.

En las lonjas deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia 
de seguridad interpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de pro-
tección física con uso de mascarilla.

3.39. Limitación de aforo para otros locales o establecimientos comerciales.

1. Con carácter general, cualquier otro local o establecimiento comercial para el que no 
se recojan expresamente unas condiciones de aforo en el presente acuerdo ni en protoco-
los o normativa específica que les sea aplicable, no podrá superar el setenta y cinco por 
ciento del aforo autorizado o establecido.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en los estableci-
mientos comerciales de alimentación, bebidas, productos y bienes de primera necesidad, 
establecimientos farmacéuticos, servicios médicos o sanitarios, ópticas, productos ortopé-
dicos, productos higiénicos, peluquerías, prensa y papelería, combustible para la automo-
ción, estancos, equipos tecnológicos y de telecomunicaciones, alimentos para animales de 
compañía, comercio por internet, telefónico o correspondencia, tintorerías y lavanderías, 
sin perjuicio de la necesidad de cumplir las medias generales de higiene y protección.

2. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de segu-
ridad interpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección 
física con uso de mascarilla.

3. En cualquier caso, podrá suspenderse la actividad de cualquier establecimiento que, 
a juicio de la autoridad competente, pueda suponer un riesgo de contagio por las condicio-
nes en las que se esté desarrollando.
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4. Medidas específicas respecto a centros, servicios y establecimientos sanitarios y de 
servicios sociales.

4.1. Obligación de información sobre casos de COVID-19.

1. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios y sociosanitarios, públicos o 
privados, de la Comunidad Autónoma de Galicia estarán obligados a notificar con carácter 
urgente:

a) Todos los casos confirmados y probables de COVID-19, tanto en las personas usua-
rias como en el personal de los centros, servicios y establecimientos sanitarios y sociosa-
nitarios de la Comunidad Autónoma de Galicia.

b) Todos los fallecimientos que puedan estar relacionados con el COVID-19, con inde-
pendencia de su causa inmediata.

2. El procedimiento a través del cual se tiene que llevar a cabo esta notificación será el 
establecido por la dirección general competente en materia de salud pública, teniendo en 
cuenta el carácter de enfermedad de declaración obligatoria delCovid-19, establecido por 
el Real decreto ley 21/2020, de 9 de junio.

4.2. Centros, servicios y establecimientos sanitarios.

1. Los titulares o directores de los distintos centros, servicios y establecimientos sa-
nitarios, de naturaleza pública o privada, deberán adoptar las medidas organizativas, de 
prevención e higiene necesarias de su personal trabajador y de los pacientes, al objeto 
de aplicar las recomendaciones emitidas en esta materia, relativas a la distancia de se-
guridad interpersonal, uso de mascarillas en sitios cerrados de uso público, aforo, higiene 
de manos y respiratoria, así como cualquier otra medida que establezcan las autoridades 
competentes.

2. Estas medidas deberán aplicarse en la gestión de los espacios del centro, accesos, 
zonas de espera y en la gestión de las citas de los pacientes, así como en la regulación de 
acompañantes o visitas, teniendo en cuenta la situación y actividad de cada centro.

3. Asimismo, adoptarán las medidas necesarias para garantizar la protección de la se-
guridad y salud de su personal trabajador, la limpieza y desinfección de las áreas utilizadas 
y la eliminación de residuos, así como el mantenimiento adecuado de los equipos e insta-
laciones.
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4. Estarán obligados a colaborar con las autoridades sanitarias y de política social en los 
cometidos de vigilancia, prevención y control del COVID-19.

4.3. Centros, servicios y establecimientos de servicios sociales.

1. Permanecerán cerrados, en tanto no se dicte resolución de la consellería competente 
en materia de política social acordando su reapertura:

a) Los servicios y centros de atención a la infancia, como escuelas infantiles 0-3, puntos 
de atención a la infancia, casas nido, espacios infantiles y ludotecas.

b) Las residencias de tiempo libre.

c) Los espacios jóvenes.

d) Los albergues y campamentos juveniles dependientes de la Consellería de Política 
Social. Para los demás incluidos en el censo de la Dirección General de Juventud podrán 
desarrollar su actividad en las condiciones establecidas en el apartado 3.29 de estas me-
didas.

e) Las residencias juveniles.

f) Los centros sociocomunitarios de bienestar.

g) Los servicios de conciliación de carácter grupal complementarios de programas de 
inclusión social, excepto aquellas actividades de conciliación en las que se presta atención 
individualizada, que deberán llevarse a cabo en el domicilio de la persona usuaria o bien 
en un espacio específico y no compartido con otras personas, sean profesionales o partici-
pantes de este u otros servicios.

h) Los centros de atención diurna para personas mayores o personas con discapacidad 
y centros ocupacionales, excepto para la realización de terapias individuales en domicilios 
o centros con cita previa.

i) Casas del mayor.

La resolución por la que se acuerde la reapertura podrá establecer condiciones espe-
cíficas para el desarrollo de las actividades de dichos centros y servicios, previo informe 
de la consellería competente en materia de sanidad, y una vez aprobados los planes de 
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contingencia previstos en el Real decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes 
de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.

2. Podrán permanecer abiertos con la siguiente limitación de aforo u ocupación:

a) Los centros de atención social continuada hasta el setenta y cinco por ciento del 
aforo.

b) Los comedores sociales hasta dos tercios del aforo.

c) Las actividades formativas y demás actuaciones grupales de inclusión hasta el seten-
ta y cinco por ciento del aforo.

d) Las escuelas de educación en el tiempo libre, reguladas en el Decreto 50/2000, de 20 
de enero, por el que se refunde y actualiza la normativa vigente en materia de juventud, 
hasta el setenta y cinco por ciento del aforo.

e) Las hospederías de las casas del mar, que estarán abiertas en las mismas condicio-
nes establecidas para los establecimientos hoteleros.

Estos porcentajes podrán modificarse mediante resolución de la consellería competente 
en materia de política social, que podrá establecer también condiciones específicas para 
el desarrollo de las actividades, previo informe de la consellería competente en materia de 
sanidad.

3. Los demás centros y servicios no previstos en los apartados anteriores, al tener ya 
actividad, continuarán aplicando en su funcionamiento las normas, protocolos y acuerdos 
aprobados por las autoridades autonómicas competentes.

En el caso de las residencias y centros de atención temprana, deberán adecuar su acti-
vidad a las previsiones contenidas en el Plan de reactivación en el ámbito sociosanitario en 
relación con la infección por el virus SARS-COV-2, aprobado por el Consello de la Xunta 
de Galicia el 15 de mayo de 2020.

4. En la prestación de los servicios y/o utilización de los centros e instalaciones deberán 
establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia de seguridad 
interpersonal o, en su caso, la utilización de medidas alternativas de protección física con 
uso de mascarilla.
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Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención establecidas, 
en el caso de que se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la prestación 
de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la prestación del servicio en los 
establecimientos de hostelería y restauración.

4.4. Inspección de los servicios sanitarios.

Los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales quedarán sujetos a la ins-
pección de los servicios sanitarios que, en su caso, pueda proceder. Los/las inspectores/as 
y subinspectores/as de servicios sanitarios estarán autorizados/as para entrar libremente 
y sin previa notificación, en cualquier momento, en estos centros, proceder a realizar las 
pruebas, investigaciones y exámenes y tomar las muestras o recoger la documentación 
que consideren necesaria, así como ordenar cuantas actuaciones sean precisas para cum-
plir con las normas vinculadas al control de la COVID-19.

4.5. Intervención de centros residenciales.

Se faculta a la autoridad sanitaria autonómica competente, en función de la situación 
epidemiológica y asistencial de cada centro residencial o territorio concreto y siempre aten-
diendo a principios de necesidad y de proporcionalidad, a intervenir los centros residen-
ciales, de carácter público o privado, y disponer de una serie de actuaciones en ellos, que 
podrán consistir en:

a) Asumir o controlar la asistencia sanitaria de los y de las residentes con el personal 
sanitario propio de la residencia.

b) Trasladar a las/los residentes a otro recurso residencial, con independencia de su 
carácter público o privado.

c) Supervisar y asesorar en las actuaciones que lleve a cabo el personal sanitario y no 
sanitario, en su caso, de la residencia.

d) Designar a un empleado público para dirigir y coordinar la actividad asistencial de es-
tos centros pudiendo disponer de los recursos materiales y humanos del centro residencial 
intervenido, así como de los recursos vinculados con la actividad sanitaria asistencial que 
se presta de forma habitual a los residentes en el mismo.

e) Apoyar puntualmente a la residencia con personal, de ser necesario.
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5. Medidas relativas a centros docentes.

1. El retorno a la actividad lectiva presencial de los centros docentes que imparten la 
enseñanza del artículo 3 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, se regirá 
por las condiciones sanitarias vigentes al comienzo del curso escolar 2020/21.

2. Serán de obligado cumplimiento las normas sobre desinfección y prevención que 
determine en cada momento la autoridad sanitaria, tanto en los centros públicos como 
privados. Para los supuestos en los que no sea posible guardar las distancias mínimas 
interpersonales que se determine, será obligado el uso de mascarilla de protección con 
excepción del nivel de educación infantil.

3. La Consellería de Educación, Universidad y Formación Profesional elaborará y apro-
bará, mediante resolución, un protocolo de prevención y organización del regreso a la 
actividad lectiva en el que se recogerán las recomendaciones sanitarias aprobadas hasta 
el momento. Dicho protocolo será supervisado por la consellería con competencias en 
materia de Sanidad.

4. Para el sistema universitario gallego, las universidades aprobarán un protocolo en el 
que se regulen para toda la actividad académica las medidas de prevención adecuadas 
para el retorno la actividad lectiva.

6. Medidas en relación con la ocupación y uso de los vehículos en el transporte terrestre 
y marítimo de competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia.

1. En los transportes en motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría E, en general, 
que estén provistos con dos plazas homologadas (conductor y pasajero) podrán viajar dos 
personas. El uso de guantes será obligatorio por parte del pasajero y también por parte del 
conductor en el caso de motocicletas y ciclomotores destinados al uso compartido. A estos 
efectos, serán admitidos los guantes de protección de motoristas.

2. En los transportes privados particulares y privados complementarios de personas en 
vehículos de hasta nueve plazas, incluidos los conductores, podrán desplazarse tantas 
personas como plazas tenga el vehículo.

3. En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluidos 
los conductores, podrán desplazarse tantas personas como plazas tenga el vehículo por 
cada fila adicional de asientos respecto de la del conductor.
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4. En los vehículos en los que, por sus características técnicas, únicamente se disponga 
de una fila de asientos, como en el supuesto de cabinas de vehículos pesados, furgonetas 
u otros, podrán ocuparse todas las plazas.

5. En el transporte público regular, discrecional y privado complementario de viajeros, 
en los vehículos y embarcaciones que dispongan de asientos, podrá ocuparse la totalidad 
de los asientos procurando, cuando el nivel de ocupación lo permita, la máxima separación 
entre las personas usuarias.

6. En el transporte público regular, discrecional y privado complementario de viajeros, 
en los vehículos y embarcaciones que tengan autorizadas plazas de pie, se procurará 
que las personas mantengan entre sí la máxima distancia posible, estableciéndose como 
referencia de ocupación la de dos viajeros por cada metro cuadrado en la zona habilitada 
para viajar de pie. Con carácter general, se entenderá cumplido este requisito mediante la 
reducción de la capacidad de las plazas previstas para viajar de pie en vehículos de clase I 
y A, a una cuarta parte de las plazas de pie, y en los de clase II, a un tercio de dichas plazas 
de pie.

7. En todos los supuestos previstos en este apartado será obligatorio el uso de mas-
carilla por todos los ocupantes de los vehículos, excepto en los recogidos en el número 2 
cuando todos los ocupantes del vehículo convivan en el mismo domicilio.

En los transportes en motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L, cuando viajen 
dos ocupantes, deberán llevar mascarilla o casco integral cuando no convivan en el mismo 
domicilio».

Santiago de Compostela, 12 de junio de 2020

Alberto Fuentes Losada 
Secretario general técnico de la Consellería de Sanidad
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